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3499/24 
FECHA DE SANCION: 2 de Septiembre de 2024.- 

                           NUMERO DE REGISTRO: 3370 

                           EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-15401/24.- 

 

VISTO: 

 El expediente letra D-15401/24 iniciado por el Departamento Ejecutivo con 

motivo eleva copia expedientes 3553/24, 3554/24, 3552/24 aceptando donación obra 

artista plástica; y 

 

CONSIDERANDO: 
  

 Que, por expediente municipal 3552/24 la Secretaria de Cultura, Educación y 

Deportes solicita la aceptación de la donación del libro denominado “El Orden 

Económico Natural por libre moneda y libre tierra”, publicado por el Doctor Carlos 

Fernando Louge, el mismo es una revisión sobre el libro escrito por Silvio Gesell, autor 

de “El Orden Económico Natural”, el cual se incorpora la patrimonio Artístico del 

Museo y Archivo Histórico Municipal de Villa Gesell. 

 

 Que, por expediente municipal 3553/24 la Secretaria de Cultura, Educación y 

Deportes solicitan la aceptación de la donación de una obra de la artista plástica Roxana 

Beatriz Iribarren denominada “El chalet y las Hortensias”, la cual se incorpora al 

patrimonio Artístico del Museo y Archivo Histórico de Villa Gesell. 

 

 Que, por expediente municipal 3554/24la Secretaria de Cultura, Educación y 

Deportes solicita la aceptación de la donación de una obra de la artista plástica Luisa 

Graciela Zapata, denominada “Entrañas de un Gigante” Faro Querandí, Villa Gesell, la 

misma es una pintura al óleo y mide 30x40cm la cual se incorpora la patrimonio 

Artístico del Museo y Archivo Histórico Municipal de Villa Gesell. 

  

 Que, es facultad de este Honorable Cuerpo aceptar o rechazar las donaciones o 

legados ofrecidos a la municipalidad según lo dispuesto en la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en su Art.57. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

ARTICULO 1º: Acéptese las donaciones de una obra de la artista plástica                      

----------------------- Roxana Beatriz Iribarren, del libro denominado “El Orden 

Económico Natural por libre moneda y libre tierra”, del Doctor Carlos Fernando Louge, 

y de una obra de la artista plástica Luisa Graciela Zapata al Museo y Archivo Histórico 

Municipal de Villa Gesell.--------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, dese al Registro Oficial y cumplido archívese.------------

--------------------- 
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